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las necesidades, organización y funcionamiento del
Registro General de Bienes de Interés Cultural y
del Inventario General, así como modificar los datos
recogidos en los restantes anexos.»

«5) Actualizar las cuantías establecidas en los
artículos 9 y 26.1.b) dt;l este Real Decreto, previo
informe favorable, en este último caso, del Ministro
de Economfa y Hacienda.»

6. Se suprime la disposición final segunda, que que
da sin contenido.

Disposición transitoria única.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en
vigor de este Real Decreto la Junta de calificación, valo
ración y exportación terminará de comprobar el valor
de los bienes a que se refieren las disposiciones tran
sitorias tercera y cuarta de la Ley 16/1985 siempre
que sus titulares hubieran efectuado declaración previa
de dicho valor en los términos señalados por el Real
Decreto 111/1986. El valor definitivamente fijado tendrá
el alcance y efectos previstos en el apartado 5 de la
disposición transitoria primera del indicado Real Decreto,
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del
número 4 de la citada disposición.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 21 de enero de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
ALFREDO PEREZ RUBALCABA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

4734 LEY 1/1994, de 21 de enero, de modificación
de la Ley 2/1992, de 26 de febrero, por la
que se establece el recargo provincial sobre
las cuotas mínimas del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria
ha apróiJ;;:!!l v yo, en nombre de Su Majestad el Rey
de acuerdo con io oi¡;¡:;~~sto ~n .el artículo 15.2 del. Esta
tuto de Autonomía para Cantabfi;;, ::l~ºmulgo la sigUiente:

LEY DE CANTABRIA 1/1994, DE 21 DE ENERO, Di:
MODIFICACION DE LA LEY 2/1992, DE 26 DE FEBRE
RO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL RECARGO PRO
VINCIAL SOBRE LAS CUOTAS MINIMAS DELIMPUES-

TO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

EXPOSICION DE MOTIVOS

El recargo sobre el Impuesto de Actividades Econó
micas, que establece la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, es una con-

secuencia del principio de corresponsabilidad fiscal qUE
la Constitución establece entre los diversos. organismm
del Estado. así como de la aplicación del principio dE
autonomía de los Entes Locales.

A consecuencia de ello, la Asamblea Regional aprobé
la Ley 2/1992, por la que se establecía el recargo pro
vincial sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre A~ti

vidades Económicas y se fijaba su tipo en el 40 por 100
Ya en los debates producidos en la Asamblea Regio

nal se hizo constar la voluntad de modificar el porcentajE
citado si su aplicación supusiera un aumento excesive
de los ingresos que la Diputación Regional de Cantabrié
venía percibiendo a consecuencia de los impuestos qUE
tal recargo venía a sustituir.

Conocidos los datos de la recaudación líquida y dE
los derechos reconocidos correspondientes al ejercicie
económico de 1992, procede la revisión del tipo aplicade
del 40 por 100.

Por último, es preciso señalar que el Consejo dE
Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria, ne
ha hecho uso de la facultad que le fue conferida pOI
la disposición final primera, para reducir por una sola
vez el porcentaje del recargo provincial, ni ha remitide
a la Asamblea Regional dentro de los plazos legalmentE
establecidos, el proyecto de Ley de Presupuestos Gene·
rales para 1994, por lo que can toda seguridad na podrá
aprobarse antes del día 1 de enero de 1994, mediante
Ley de Presupuesto, la modificación del recargo provino
cial del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 1.

El artículo 2.° de la Ley 2/1992, quedará redactada
como sigue:

«Se fija este recargo, que podrá ser modificada
a través de las correspondientes Leyes de Presu·
puestos Generales de la Diputación Regional de
Cantabria, en el 25 por 100.»

Artículo 2.

La disposición final primera quedará redactada coma
sigue:

«Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar
las normas de desarrollo de lo que establece en
esta Ley.»

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 1994 y se aplicará en consecuencia al ejercicio pre
supuestario de 1994.

Palacio de la Diputación, Santander, 21 de enero
de 1994.

JUAN HORMAECHEA CAZON.
Presidente del Consejo de Gobierno

(Publicada en el (rBoletín Oficial de Cantabria" número 21,
de 31 deenaTo de 1994)

LEY 2/1994, de 27 de enero, reguladora de
los programas operatívos de la Comunidad
AutÓn6i;-:e de Cantabria, dentro del marco
comunitario de apoVD,

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION REGIONAL DE CANTAB¡:¡i~

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria
ha aprobado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Esta
tuto de Autonomía para Cantabria. promulgo la siguiente:
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LEY DE CANTABRIA 2/1994, DE 27 DE ENERO, REGU
LADORA DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA. DENTRO

DEL MARCO COMUNITARIO DE APOYO

EXPOSICION DE MOTIVOS

Disposición final.

La presente Ley, entrará en vigor el mismo día de
la publicación en el «Boletín Oficial de Cantabriall.

Palacio de la Diputación, Santander, 28 de enero
de 1994.

EXPOSICION DE MOTIVOS

(Publicada en el ClBoletín Oficial de Cantabria» número 25,
de 4 de febrero de 1994)

JUAN HORMAECHEA CAZaN.
Presidente del Consejo de Gobierno

El PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación Ge
neral de La Rioja ha aprobado, y yo, en nombre de Su
Majestad el Rey, y de acuerdo con lo que establece
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
la siguiente Ley:

LEY 1/1994, de 24 de febrero. de Presupues·
tos Generales de la Comunidad Autónoma de
La Rioja para 1994.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

4736

En aplicación de la Normativa Comunitaria. el Reino
de España, como estado integrante de la Unión Europea,
ha de presentar ante la Comisión Europea el Plan de
Desarrollo Regional. que evidentemente afecta a la
Comunidad Autónoma de Cantabria; como región inclui
da entre las regiones de objetivo uno.

La concreción y desarrollo del Plan de Desarrollo
Regional se llevará a efecto a través de los distintos
programas operativos, en el ámbito de los marcos comu
nitarios de apoyo que abarcan períodos de tres a seis
años. El carácter plurianual significa que los programas
operativos condicionan en gran medida la planificación
y decisión de la Comunidad Autónoma y en concreto
de los gobiernos que puedan alternarse, por lo que es
razonable, que la aprobación y modificación de los pro
gramas operativos sea competencia del órgano legis
lativo regional, como representante directo de la sobe
ranía popular, de conformidad con las competencias atri
buidas al mismo en el Estatuto de Autonomía para Can
tabria.

Por otra parte, también la trascendencia financiera
y presupuestaria que los programas operativos implican,
hace razonable la competencia de la Asamblea Regional.

Por lo señalado, conviene establecer por norma con
rango de Ley, el procedimiento y tramitación en la apro
bación de los programas operativos. atendiendo a los
razonamientos y finalidades señaladas anteriormente.

Artículo 1. Objeto de la Ley

Es objeto de la presente Ley, regular. la tramitación
de los programas operativos regionales necesarios para
la concreción y ejecución del Plan de Desarrollo Regional
en lo que afecta a la Comunidad Autónoma de Cantabria,
dentro de las directrices establecidas por los denomi
nados marcos de apoyo de la Unión Europea.

Artículo 2. Elaboración y aprobación

1. Es competencia del Consejo de Gobierno de la
Diputación Regional de Cantabria. la elaboración de los
proyectos de los programas operativos en ejecución del
Plan de Desarrollo Regional.

2. En la elaboración de dichos proyectos se dará
audiencia a las corporaciones locales, así como al Con
sejo Económico y Social en la forma legalmente esta
blecida.

3. El Consejo de Gobierno presentará ante la Asam
blea Regional de Cantabria para su tramitación como
Proyecto de Ley los correspondientes proyectos de pro
gramas operativos.

4. El Consejo de Gobierno de la Diputación Regional
de Cantabria, debe remitir a la Asamblea Regional. para
su debate, antes de proponerlo al Ministerio de Economía
y Hacienda, la distribución por ejes de los fonQG; dei
FEDER.

En el supuesto que el Consejo de Gobierno hubiera
aprobado antes de la entrada en vigor de la presente
Ley algún programa operativo, deberá en todo caso.
someterlo a la aprobación de la Asamblea Regional de
Cantabria en la forma establecida en esta Ley.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó
noma de La Rioja para 1994, de conformidad con le
establecido en el artículo 134 de la Constitución Espa
ñola y el artículo 39 de la Ley Orgánica 3/1982
de 9 de junio. de Estatuto de Autonomía de La Rioja
incluyen la totalidad de los ingresos y gastos de la Comu
nidad Autónoma.

Los hechos más significativos que presenta la Le)
de Presupuestos para 1994 son. uno, desde el punte
de vista de técnica presupuestaria, la continuidad er
la elaboración y perfeccionamiento del Presupuesto pOI
Programas, lo que ha supuesto un importante avanCE
en la politica de racionalización y asignación del gasto
así como la garantía de su consolidación con el reste
de Administraciones Públicas, de conformidad con le
establecido en la Ley Orgánica de Financiación de Comu
nidades Autónomas y Ley General Presupuestaria.

El otro hecho significativo es que se continúa en 1,
politica de contención del déficit público, adecuándOSE
de esta manera al acuerdo de reducción de déficit públic(
encuadrado en el escenario de consolidación presupues
taria de las Administración Públicas, resultado del Acuer
(10 del Consejo de Política Fiscal y Financiera ~()b;~ e
Sistema de financiación autonómic;a para el períod<
1992-1996.

Del cont~~:dD dei texto articulado de la Ley se des
t~~afl ios siguientes aspectos:

Inicialmente, y desde un punto de vista sistemáticc
se han modificado los criterios ordenadores de su cor
tenido que se utilizaron en anteriores Leyes de PresL
puestos, con el fin de permitir una más fácil utilizaciól
de este importante instrumento normativo, habiéndosl
adecuado determinados artículos para delimitar el cor
tenido de los epígrafes y dar continuidad al contenidl
de cada uno de los títulos.

En el título I se contienen las disposiciones relativa
a la aprobación y modificación de los créditos y a la


